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EL PAPEL DEL ESTADO Y LAS POLÍTICAS 

 CIENTÍFICOS-TECNOLÓGICAS 

 

 

Desde la instauración de las democracias modernas mucho se ha discutido y 

se sigue discutiendo, sobre todo teniendo en cuenta la incidencia en el gasto 

público, sobre cual debe ser el rol del estado. 

 

Básicamente se han instalado dos teorías: la de la subsidiaridad del estado, y 

la del estado como hacedor y ejecutor de políticas educativas y sociales, entre 

otras. 

 

1- Subsidiaridad del estado: Este concepto, de origen netamente liberal, se 

basa en que el estado solo debe cumplir aquellas funciones que no pueden o 

que no es conveniente dejar en manos de los particulares, es decir, de acuerdo 

a este criterio, el estado solo debe ocuparse de la seguridad y de la justicia. 

Dicen quienes suscriben ésta teoría que es improcedente utilizar los ingresos 

públicos para realizar o subsidiar actividades que los particulares pueden llevar 

a cabo en forma más eficiente y  a un costo menor. 

 

2- Estado como hacedor y ejecutor de políticas educativas y sociales: En 

abierta contraposición con la teoría de subsidiaridad del estado, están quienes 

opinan que es el estado quien debe ocuparse de alentar y promover acciones 

tendientes a lograr el desarrollo orgánico de la sociedad, alentando aquellas 

actividades que, pudiendo no resultar rentables en el corto plazo, propenden al 

logro del desarrollo futuro, en un marco de independencia nacional. 

 

Desde siempre, los países centrales y las grandes corporaciones han impuesto 

a los periféricos, también llamados “en vías de desarrollo”, políticas de 

sumisión, con el objeto de mantenerlos en condiciones de dependencia política 

y económica, ejerciendo así una nueva forma de colonialismo. 

 

Estos centros de poder y  grupos de presión son totalmente renuentes al 

desarrollo científico-tecnológico de las naciones periféricas, por cuanto el 
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mismo los perjudicaría, entre otras, por algunas de las razones que se 

explicitan a continuación: 

- Se terminaría con la dependencia científico-tecnológica, cuya consecuencia 

económica inmediata sería la caída de sus exportaciones de tecnología, de 

productos con alto valor agregado, y de servicios relacionados con los bienes 

mencionados. 

- Surgirían nuevos competidores de bienes con alto desarrollo tecnológico en el 

mercado internacional, lo que perjudicaría aún más sus balances de pagos. 

- Dejarían de contar con profesionales calificados, formados en los países 

emergentes. 

- Podrían ver vulnerada su “seguridad nacional”. 

Hasta principios del siglo XIX podía hablarse de cierta paridad en el desarrollo 

de los pueblos, excepto en algunas zonas de África y Asia que, por continuar 

con regímenes casi tribales, se mantuvieron en un estado de ostracismo frente 

al contexto mundial de naciones. 

Las grandes guerras de los últimos dos siglos, principalmente las dos  

mundiales, fueron el gran disparador de la ciencia y la tecnología. Los 

desarrollos alcanzados por la industria bélica de las grandes potencias y su 

posterior adaptación, una vez concluidos los conflictos, a fines pacíficos, las 

alianzas políticas posteriores a Yalta y la falta de políticas claramente definidas 

en los países en vías de desarrollo han profundizado las diferencias entre las 

naciones centrales y las periféricas.  

Entendemos que el estado, como organización política, debe estar al servicio 

de los ciudadanos, y en este sentido, debe actuar como regulador de las 

inequidades propias de todo sistema. 

 

En sistemas con asimetrías tan marcadas como las que se perciben en todos 

los ámbitos, el rol del estado debe ser, como se dijo, el de moderador y 

regulador de las mismas, limitando los excesos de los poderosos y propiciando 

condiciones para el desarrollo nacional, lo que redunda en beneficios para toda 

la ciudadanía. 
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Este rol, como todos los asignados a los estados, debe ser cumplido en un 

marco de seriedad, de austeridad y de honestidad en el uso de los recursos 

que les son confiados, por lo que resulta deseable que la actividad estatal sea 

controlada por organizaciones u organismo independientes del poder político 

central.  

 

Si bien tenemos la convicción que la estructura estatal debe ser ágil y 

dinámica, creemos que debe también el estado actuar como regulador del 

empleo en la sociedad, incorporando agentes en períodos de desocupación y 

fomentando su pase a actividades privadas en épocas de estabilidad o 

prosperidad. Obviamente, quien tiene el privilegio ser empleado público debe 

tener conciencia que el dinero de su remuneración proviene  del pago de 

impuestos de la comunidad toda, ergo, su grado de compromiso con las tareas 

que se le asignen debe ser, al menos, igual al que asumiría en una actividad 

privada. El no hacerlo debería ser considerado una falta grave contra el 

conjunto de la sociedad, y por ende, rigurosamente castigado. 

 

Volviendo al tema de las políticas científico-tecnológicas, y refiriéndonos 

específicamente a la República Argentina, debe ser indiscutible la participación 

estatal en todo lo que hace a formación de profesionales en las distintas áreas 

del conocimiento. 

 

Estudios realizados en la Facultad de Ciencias Económicas de la U.B.A., en la 

época previa a la última dictadura militar, daban cuenta que cada graduado 

universitario costaba al país aproximadamente el equivalente a veinte mil 

dólares (u$s 20.000,00) estadounidenses. ¿Cuántos profesionales se formaron 

en nuestras universidades públicas y luego tuvieron que emigrar por falta de 

oportunidades en la República Argentina? ¿Qué posibilidades de realización 

profesional tenía un científico argentino cuando su propio Ministro de Economía 

los mandaba a “lavar platos”? 

 

Afortunadamente, con el advenimiento de gobiernos democráticos con ideas de 

desarrollo nacional se dio un importante giro en lo que hace al fomento de la 

ciencia y la tecnología.  
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Son innumerables los logros alcanzados en este aspecto, sobre todo en la 

última década. Solo por mencionar algunos de ellos se pueden citar: creación 

del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, implementación 

del proyecto Raíces, destinado a repatriar científicos argentinos radicados en el 

exterior, construcción del Polo Científico y Tecnológico, desarrollo de 

programas de popularización de la ciencia y la innovación, creación de nuevos 

centros de investigación, puesta en el aire de TECtv, canal televisivo con 

contenido netamente científico, y lanzamiento del nano satélite Manolito y del 

satélite de comunicaciones Arsat.  

 

En un mundo globalizado, donde los avances científico-tecnológicos se 

producen a un ritmo realmente vertiginoso, resulta inaceptable la desvaloración 

del conocimiento, siendo que éste el único factor real que impulsa el 

crecimiento de las naciones.  

 

Creemos que la inversión en ciencia y tecnología, desde los claustros 

universitarios hasta los centros de investigación, no puede quedar librada a la 

voluntad de un gobierno, sino que debe ser considerada como una política de 

estado, y por tanto debería exigirse a los candidatos a ocupar los más altos 

puestos del Poder Ejecutivo que en sus campañas electorales dieran su 

opinión clara al respecto. 

 

Obviamente, para el logro de los objetivos propuestos en lo que pretendemos 

sea una política de estado, es necesario contar con los recursos económicos 

necesarios para llevarla a cabo. 

 

La definición académica  de economía es: “Ciencia que estudia la forma de 

satisfacer necesidades ilimitadas con recursos limitados”. En virtud de lo dicho, 

va de suyo que no puede ni debe priorizarse la inversión en ciencia y 

tecnología a expensas de otras necesidades básicas de la población, por 

ejemplo salud, pero sí debe tenerse presente que en tanto y en cuanto las 

posibilidades lo permitan, aquella inversión debe ser considerada, como ya se 

explicitó, de interés nacional, toda vez que sus frutos, que se verán a mediano 
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y largo plazo, asegurarán el crecimiento de la nación, asignándole un papel de 

preponderancia en el contexto mundial. 

 

Son el estudio, el conocimiento, y sus aplicaciones la verdadera riqueza de las 

sociedades modernas, y es por ello que el estado, organización máxima de la 

nación, debe velar para que lleguen a la totalidad de su territorio y de sus 

habitantes, sin ningún tipo de limitaciones o discriminación. 

 

Para  finalizar, y a modo de humilde homenaje, nos tomamos  la libertad  de 

transcribir un pensamiento del Dr. Mariano MORENO (1778-1811) en el 

prólogo  a la traducción del Contrato Social  de Jean Jacques ROUSSEAU:  

“... Si los pueblos no se ilustran, si no se vulgarizan sus derechos, si cada 

hombre no conoce lo que vale, lo que puede y lo que se le debe, muchas  

ilusiones se sucederán  a las antiguas, y después de vacilar algún tiempo entre 

mil incertidumbres, será tal vez nuestra suerte mudar de tiranos sin destruir la 

tiranía...”. 

 

C.A.B.A., julio de 2015. 

 

Seudónimo Euskera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


